
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
Correo: j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Cesar 

 

Valledupar, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:    IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD ACUMULADA CON 

FILIACIACIÓN (INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD)  

DEMANDANTE: JORGE LUIS NEGRETE MARTÍNEZ 

DEMANDADO: LEYDIS MILENA CABRERA 

MANJARRES en calidad de madre y representante legal 

de su menor hijo JORGE ANDRÉS NEGRETE CABRERA 

y el señor JOSÉ DAVID FUENTES como presunto padre 

biológico 

RADICADO:       20001-31-10-003-2022-00081-00. 

 

El demandante JORGE LUIS NEGRETE MARTÍNEZ, solicita se le conceda 

amparo de pobreza, por encontrase desempleado. 

 

El despacho, accederá a la solicitud de la parte demandante en virtud de lo 

anterior, CONCEDER amparo de pobreza al señor JORGE LUIS NEGRETE 

MARTÍNEZ, por consiguiente, no está obligado a prestar cauciones 

procesales ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenado en costas de conformidad con 

el artículo 154 C.G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

SIRD 
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